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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

• Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51 fracción II, y 96 primer 

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

2019-1868-SPA-1069 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguiente: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) En el mercado Escandón local 136 tienen al parecer a la venta en pésimas 
condiciones, en completa oscuridad tienen en unas peceras a unos cuyos. No pude 
tomar fotos por que la pareja de locatarios estaba ahí, pero de verdad estos roedores 

-están en condiciones precarias a la vista de todos (...) [Hechos que tienen lugar en el 
interior del mercado Escandón, en el local número 136, ubicado en la esquina de 
las calles Agricultura y José Martí, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

e Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 

Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre 
los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de 
tales fines. 

Bienestar animal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u pmisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual personal de esta 

Entidad se constituyó en el sitio denunciado, constatando la existencia de once ejemplares cuyos, los cuales 

se observan con una condición corporal ideal, sin lesiones visibles, su pelaje era suave y no se sentía 

maltratado al tacto, las almohadillas de sus patas presentaban una tonalidad rosada, a referir del visitado, 

son alimentados con conejina y lechuga, y les proporciona agua de manera constante con gotero; asimismo 

presentaban un comportamiento sociable, sin manifestar estrés o temor cuando se tenía contacto con 
ellos. El lugar de resguardo, es dentro de unas peceras, que tienen como base cama de aserrín, el cual se le 

exhortó a que se mantuviera limpio. 

Fotografías 1-3. Algunos de los ejemplares cuyos que se encuentran en condiciones ideales, 

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó otro reconocimiento de hechos, con la 
finalidad de constatar las condiciones en que seguían los ejemplares cuyos, constatando que sus 

condiciones eran las idóneas, aunado a observarse el lugar limpio. Derivado de lo anterior se le exhortó al 
poseedor de los mismos, a que continuara brindándole los cuidados necesarios para su bienestar animal. 

Por lo anterior, debido a que no se constataron hechos que pudieran considerarse actos de maltrato o 

crueldad animal, esta Entidad no cuenta con elementos para continuar con la presente investigación. 

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría para el caso que nos 
ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de 

expediente al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el local 136 en el interior del mercado Escandón, el cual se encuentra ubicado en la esquina de 

las calles Agricultura y José Martí, colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la 

existencia de once ejemplares cuyos, los cuales contaban con los cuidados de bienestar animal. 

• En virtud de que esta Subprocuraduría no constató actos que pudieran ser constitutivos de maltrato 

y/o crueldad animal que motivaron la denuncia, esta Entidad se encuentra ante una imposibilidad 
material para seguir con la investigación de la presente denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

• TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 
fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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